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Núm* 74. Martes 20 de junio de 1857. 8 cuarto». 

gutjribttie «a I a imprenta det editors 

crie de ia Trinidad, n*m 10 , á ti r s , 
al mes para tos suscritores de esta 
eiadad puesto en sus casas, y 12 tos 
de fuera franco de porte. 

Las redamaciones , anuncios j co 
manteados que eusten insertar tn 
este periódico deberán dirijirse á sx 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 
S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y D O M l B G O S . 

A R T I C E L O D E OFICIO. 

fe 

< M i » l í l l l » OE> L A G O B E R N A C I O N O I I - A P E N I N S U L A . 

Circular. 

L a jura y la p romulgac ión de la Const i tuc ión^ 
decretada y sancionada por las actuales Cortes ge
nerales, ae? ha verificado hoy en \m capital del 
reino con la mayor solemnidad. Pero loque llena 
de inexplicable jubilo el alms J e los buenos pa
tricios es el c a r ác t e r dist int ivo que lian presenta
do aquello* actos. Después de prestar el juramen 
to S. M . la Heina Gobernadora , tierna y madre 
a mora** de los puebla*, la restauradora de la 
libertad e s p a ñ o l a , llena de emoc ión y dt» gozo .se 
dignó* pronunciar un discurso al que c l p r é n d e n 
le de las Cortes , no menos conmovido , y digno 
eco de los sentimientos que animaban á los cír* 
c u n d í a n l e s , con te s tó en los t é r m i n o s que apare
cen- S. M . ha debido conocer , hoy mas que 
n u n c a , el a m o r ) agradecimiento qoe sus v i r tu 
des inspi ran . 

E l entusiasmo vehemente « loque se hallaban 
pose ídos el pueb lo , la M i l i c i a nac ióos ! y las T O -
p a i ; los vivas y aclamaciones continuas que le 
se rv i in de tspreajant el decoro y cl orden que en 
todas partes l ian reirtadoson prutm**irrefiagahlea 
del asenso y de las s impat ía* que encuentra entre 
los españoles la nueva ley fundamental qu? ase-
f >ira para siempre la Tu fura felicidad de la nac ión . 
L a M i l i c i a nac ional , sobresaliendo en delicadeza, 
como sobresale siempre en pa t r io t i smo, valor y 
"Tnoralidad p o l í t i c a , dispuso a sus espensas que 
l<Maj I* c-irrera eshnifce cubierta de (lores para 
•I pa*o<fp SS. M M . , y ofreció un magnifico y vis-
* ' W 0 r a m i l l e t e » la inocente Isabel. E l pueblo, que 
de tal tnodosalr i apreciar una Cons t i tuc ión juicio* 

s a , l i b e r a l , adecuada á Us necesidades y exigen
cias de ia é p o c a , merece vivi r bajo su impe r io , j 
le sobra \ i go r y constancia para consolidar au 
d u r a c i ó n . 

E l Gobierno de M . sabe que puede contar 
con iguales sentimientos por parte de lo» fieles 
habitantes deesa provinc ia , y desea le* haga V . S . 
sabedores de tan plausibles acontecimientos, pu 
bl icando inmediatamente el discurro de S. M . , ta 
contes tac ión del presidente de la* ( "or íes , y lo 
esencial de esta comunicar ion. De real orden lo 
digo a V . S. para su inteligencia y expresado* fi
nes. Dios guarde a V . S. muchos años . M a d i i d iS 
de ¡unto de 4 8 3 7 . » Pi ta . 

Discurso pronunciado por S. AI. ta Reina Go¬
bernadora en las Cortes peñérales déla na
ción española el dia 1ft de junio de 1857 al 
acabarse de jurar la Constitución decretada 
por ellas. 

Señores diputados: Jurada rs lá por M i , y jo* 
rada t a m b i é n por vosotros, la nueva tey funda
mental qne ds i* á la m o n a r q u í a . Con lan ¿o lemué 
aclo se ve terminada del todo U obra de que i i< 
fiéis sido encargados por la eonfiania r a c i o n a l ; y 
los españolea sslrn de la inquieta y dudosa po*t>. 
c ion eu qne todo estado íe encuentra c i a n d o p i sa 
de un; sistema pol í t ico á o l ro sistema d i f e r i r l e . 

Este t r a n s i ó , siempre j • í : • - i , y arduo , lo 
era roncho mas entre un*ouos. Y a n u e v o s ene* 
migo* comunes, creyendo que no Alcanzar íamos 
á superar estas dificultades, en su op in ión inven
cibles» cantaban anticipadamente el t r iunfo , y 
nos presagiaban M r K I vergonacsa d i so luc ión en Ja 
mas deshecha a n a r q u í a : ¡ locas esperanza-, dea-, 
vanecidas como el humo por Ja nunca de snsenlida 
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t a j t ^ t a u b l pueblo empano!, y por el acierto de 
vuestra prudente conduela, señóte* diputado* I 

AJ proceder á la reforma de la ley política de 
C i d i Z , aat habéis escuchido laa sujeciones pre-
aunluo^as ilel espirito de privilegio, u i atendido á 
las mal seguras ilusiones de una populatidad per
niciosa. t*«r manera que naturalmente y aia> v io
lencia U* recibido aquel código las formas y 00»-
diaiones que Je tallaban en parte, propia» de todo 
üej)ú . un monárqu ico representativo. En ia san
ción de las leyea y eo la reculaad de convocar y 
disolver l ia Cortes habéis daiio a la prerogeliva 
real cuanta fuerza necesita para mantener eJ or 
den i y dejando eo Jo densas espcdita y desem
barazada la acción ejecutiva dal Gcb ie rno , con
tendía el abuso que pudiera hacerse de aquella; 
facultad , imponiendo la obligación de convocar 
Us Cortes cada un ano. Con haber d iv id ido en 
i l " secciones el cuerpo lejislativo, hacéis que sea 
mayor la dignidad y c i rcunspección en sus de l i 
beraciones, y mas probable el acierto en sus re
sultados. Por ú l t i m o , en la base electoral dais a 
la opinioa pública todo el influjo posible en la 
elección de Jos lejisladore*, y se abre mas ancho 
campo á la expresión de los inlere>es y necesida* 
de-i nacionales eu la tribuna parlamentaria. A la 
li i] v J y tino con que están sentados estos p r i 
meros pi incipios, corresponden dignamente en su 
tendencia y economía las demás disposiciones. 
Y o os dije, señores , al abrir éstas Cortes, que na
da os proponía ni aconsejaba como Beii ia , nula 
Os pedia como Madre ; porque coofrada en vues
tra generosidad y sefei Juria , todo lo esperaba da 
vosotros: vuestra sabiduría y generosidad han ido 
mas allá de mis mas h i lagüeñas esperanzaa, y 
han colmado Lodos mis deseo*. 

Fiel á este p r inc ip io , que me propuse enton
ces, mi primer cuidado ba sido que Ja reforma 
de la Consti tución lleve el sallo esdusivo de la 
voluntad nacional. Así es que mi G u b i e r n o s e h i 
abi leni l n , cuanto le ha sido posuVe, de lomar 
parle en vuestro* debates, sea cuando se ti ató 
de los trabajos preparatorios de la reforma, sea 
en Jas deliberaciones posteriores. Ocasionalmente 
solo, v para ilustrar algún punto, es cuando se 
h* oí lo su voz; pero la decisión siempre os ha 
quedado l ib re , y ha sido completamente vuestra. 

He c re ído conteniente, sin *mbargo, mani
festaros alguna vez la conformidad que en 
hallaban las disposiciones que ibais acordando: y 
Cita man i fes tac ión , heclia antes pot medio de mis 
sninistros, la be repelido y la repilo ahora por M i 
misma con ls mayor complacencia. A q u i , entre 
vosotros, a la faz del cielo y de la t ierra, declaro 
de nuevo mí espontanea adhesión y aceptación 
Ubre y rotara de las instituciones política* que 
i cabo de jurar al nombre y en presencia da mi 
tü j rus t s Hija que tenéis delante, y Cuyos senti
mientos espero que no sean jamis diseraoj de los 

mjo« 
L a H e í i " de topam», aonque en edad tan 

coi la , , debía asistía i asta solemne soto. Va | 
alboi*> de la raaon comieuaao a rayar en e||* 
un espectáculo lau noble y tan grandioso se \ n \ . 
pri tuna con mas viveza en su tierna fantasía ( | 
pa^o qua su iuocencia y bus gracias a ñ a d i r m ' ¡ a . 
l a i c a , y d a r á n , si es ponble , mayor fuerza 
nuestros recipiocos | r amée los . Colocada en me* 
dio Ua U i ept eseuiaciou nacional , amparada 
defendida por ls lealtad española , es como »¡ P l . 
tuviese en presencia de ludo su pueblo, como sf 
aizada lueia y proclamada en el anticuo escudo 
de loa Ketes sus antepasados. Acostúmbrese des* 
de altura a v iv i r entre vosotros, á oír vueüros 
<cousc;i>>, á penetrarse de vuestro b i en , á p í 0 , 
curarlo coo ludas las potencias de su alma. L i l i 
es Ja heredera que el cíelo concedió i los votos 
de Jos españoles : etla es Ja alumna de la libertad 
educada a Ja so mirra d e s ú s lejea protectoras: 
¿que su primer sentimiento sea venerarlas, s u 
principal deber cumpl i r l a s , su incesante anhelo 
defender las. 

Establecida asi con el mas perfecto acuerdo 
erlre Ja nación y el nono la ley fundamental de 
Ja monarqu ía , ningún motivo queda ya á la ¡n* 
cct l idumbre, n ingún p i e l e r o a la desunión. Ban-
deia de p¡tz y de concordia, sirva esta ley desde 
hoy eu adelante a todos los españoles de insignii 
que los guie al bienestar á que aspiran y que tan 
justamente merecen; y viéndola tremnlar sobre 
el solio de la Heiaa que defienden con tanto he
r o í s m o , consideren este solió como el mejor ci
miento de su libertad é independencia, cuino el 
pilar mss firme de Su gloría y dr su protptridad. 

Finalmente, frtñoies diputados, vuestra leal
tad y salud n í a i.o solo han Incidn en las disposi
ciones relativas a constituir el estarlo, sino en 
todas las demás que para bien y conservación su 
j é os he coniUtaUo T o , ó me habéis propuesto 
vosotros. Reconocida al svlbdable apoyo que pres
táis incesantemente á mi Gobierno, uu puedo de-
jar de espresaros aoui mi mas' viva gratitud, es* 
persndo qje cont inuéis las mismas pruebas di 
celo y de prudencia en lós trabajos legislativos' 
ordinarios cfne os han de ocupar todavía. Dífirife-
snn sin duda las círrun&Tanciaa» ^ue no* ródeiii; 
pero mientras subsista inalterable rste conclerW 
Te! z entre las O r l e s y la corone p ni ía jgit#c¿*a 
de las pasiones, ni la alevosía de la i n i c i a , " i «v 
contraposición de opíuioués y de intereses, ' 1 r - 4 

vicisitudes misma* de la fortuna nre*alecet|l 
contra n • , y con la ayuda del Omnl(>etenie 
la legitimidad triunfa , y E"[)aña libre se sa f l i . 

Apenai hubo concluido S*. M ] et Exctne-, 
Sr. P- Ágttitin de jéreíifilfs, tntnJ pt titirnt^ 
de /os Cortet t contesid á if. M tu t** rvV u-'Saaf 
kiguientei: 

Este grande acto, l a i regio y tan augusto co
mo nacional, que V 1 . M . solemniza hoy en laJ 
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Corres, vuelve á dar p r inc ip io a la era ruerno re 

( \ ble qu* por lan íos aflos ha suspiran todos toa buo 
^ nos españoles . E n é\ se renueva el pacto y e&lre-
*<•'cha elian/a entre la nación y el trono de sus i c -
Vf yes, rescatado en 18 I 2 del poder de un aoberbio 
^ c o n q u i s t a d o r . 
- \ E l t i tu lo glorioso con que reina vuestra escel* 
j 'tsa Hija proclamado entonces á d e s p e c h o de la des-

^ leailad y Ja u su rpac ión» renace ti lunfante en este 
' \ dia con leda Ja legi t imidad, toda la validez que 

; oso disputarle un principe rebelde, en quieu 0 0 -
^ Lió h 'Ua r su mas firme apoyo y defensa, a ejein -
v i lo de esclarecido infante ü . Fernando en la m i ' 

n cridad de D . Juan el 11 de Castilla* 
La aceptac ión l ibre y e s p o n t á n e a de la Cons¬

' l i luc ioo que V , M ;e d i g n ó hjeer en nouubie de 
vuestra augusta H i j a ; c l sagiado jmameuto que 

<9* en presencia M U a la confirma y coi rebota ; la re-
cípro^a promesa coo que las Cortes y V , M , se 

1 •** comprometen y ligan mutuamente bey ante la 
nación , lautas y tan singulares circunstancias re 

Uft unidas i caLan para siempre con lodo pieteslo y 
hi t too o efugio a que puuieian apelar todavía la am

bición y otras pasiones da?apr^ierajdas y ale.es. 

E u eata solemnidad la nac ión \ c uuevamenle 
proclamada su hbtfjLed y sancionados sus dere 
t hos , y la corona las facultades y pierogativas 
qte necesita p ra manlcuer el orden p ú b l i c o y 
asegurar firmemente U ijidependeucia, c l podery 
dignidad de la m o n a r q u í a . 

jf l 5 . Esla un ión indisoluble , fundada en la concor-
0,f dia de intereses y deaeos, lítV-pa todas las dudas, 

calma ledos lo» recelos, tranquil iza el an imo y 
j i ^ llena el t o i c / o n de jubilo y al» g r i a , como Jo pu-
\d b i n a n , S e ñ o r a , Jas actamaciuuts de uu pueblo 

. ¡ i generoso y reconocido, y las dcoical i aciones dé 
^ ¡pallad y amor que V . M . recibe hoy en esiarsan-

- í * tuario de las ley es. 

T a n magestiJO^o espectáculo nc podrá menos 
de causar iui presión viva y profunda * n el alma an

as , getienl de vuestra t i c i l l i j a . E n s u asistenciaS esta 
at gusta ceremonia Jas C o i les reconocen Ja ternura 
y maternal solicitud Cun que V . M . se esmera en 
cult ivar en su inocente co razón lus gianoes Vtr 
tuaeaque bic ie iun tan csciaiectdava-la- d i l a (iei-
na Dona l^ahel la Ca tó l ica , no menos combatida 
por los ambiciosos íleCsti tiempo cou lodo linage 
4e conlrancdades y persecución,* s , 

A la alia pene t rac ión y consumaos prudencia 
de V . H . no podía .ocúl tame ciertamente que ta 
adveisidsd es l a m b n n escuela en <\ • se p i e m í e 
el alte de gobernar y hacer felices las naciones: 
porque * i es cierto que los conquistaitorei y m 
bicicoos triunfan sMihldciendo sus pasiones, t.o lo 
ea menna el que al fin sucumben , i 'el t iempo los 
i r V i s l e ^ 

Solo los reyes justos y beiiéHcn* poseen el co
razón de sus S I I Í M J Í . O S , y vi^eo eternamente en la 
memoria de lus pueblos. V , M . presenta j a ái la 
c o n t e m p l a c i ó n de loa que ns obedecí n y admiran 
un ejemplo i lustre de esta scYdad c o n s ü l a d o r i . 

y 
V 

7 

Las Corles , al oír coo el maa vivo Ínteres y 
pora gratitud las dulces y afectuosas palabras de 
V . M , , reciben una nueva prenda qoe le?» asegura 
qnp serán cumplidamente satisfechos sus ardientes 
votos, bignese V , M . , S e ñ o r a , admitir con bene
volencia el sincero homenaje de amor , de leailad 
y de respeto que las Cortes os ofrecen en nombre 
de la nación que represenLau , y quiera el cielo 
coronar el triunfo tía la sagrada causa que eco 
V . M . defienden, conservando dilatados años la vi
da preciosa de vuestra escelsa H i j a , y con e)la ua 
reinado de g lo r ia , de prosperidad y <4e ventura. 

Y e:r f i n , Señora , empiece j a desde este día i 
ser feliz presagio para todos, de que se l l ena rán 
tan halaguen** esperanzas y deseos, la esclareci
da victoria, que a c á ! « o de conseguir las armas na
cionales, fieles á Ea libertad y al trono ríe vuestra 
escelsa H i j a , en los campos de Grá en C a t a l u ñ a . 

G O B I E R N O S U P E R I O R P O L I T I C O . 

Encargo a' Jai justicias de los pueblos comprendidos 
en etta previucia que ron Ja roiyor sijilsncis y bajo su 
mas estrecha responsabilidad procuren y efVrtúea ta 
ctplura de los reo* deitinados Á este presidio y que ra 
fugaron en el dia ds ayer, llamados Eugenio c / c o w e , 

Kbime Campea, Eugenio Ro.Iribúes é ! . ' ] . - • Arrojo; 
cuyas senas se catato |fan é coutinuariorj, Toledo 14 de 
junio de 1.8,17.=Tuiibio Guillermo Monreal. 

Fritacutn de Eugenio Escovari Patria^ \ .llaral 1, y 
vecino de Ucsda; citado casado; padres Genaro y T o m a 

sa Perra, difuaros; - r e J 1 « jmtn te , edad 3 7 a£oa¡ 
estatura 5 pies y j ¡ .. ^ • pelo / cejas cattaúo; njas 
parduii t u r u r-guJ. r cara redonda ; barba cerraja.; 
culjr trigoeriu claro. Scfias partkuJjres: una cicaitix eo 
el lalúo auiieriar al lado derecho. 

Filiación Hoque Campo»: Patria, Santa ü!a¿lai 
estado t a s a j o \ padres Segundo y N i r u a U JVfuúbr; ejer» 
C Í L Í O i r n t-. edad S 7 sdoi i esiatura 5 pies; pelo y 
cejts castaño i ojos pardos; n a r i s regular; cara I 
I ' . J M H I i n i ; t.i 1 ; color moreno: no tiene serian parfk ufares. 

Filiación de Eugenio Rodrigue* : Patria, Pnehls de 
I^lontslb.n ; estajo casado . padres Juan, difunto, y V e 
ti» Msrtmez; cjercirlo jornaleroj edad e8 aríoe, estatu
r a 5 piel y t\ pulsea lai; pelo y cejas caitulo; ojos psr-
dos¡ naris regular; cara redonda^ b^rba poh/ada ; color 
tríguejlo. S e f l s i parti- ufares: hoyoso de viruela*. 

Filiación de IUe/*h¡o Arroyo, Patria, Puebla da 
Monta!han ; citado foliero; padre* (:.! '••-. , ditont >. f 
Tornáis \ ¡ ' ' • ejereiriohertaUor; rdaJ i& a. - estatu
ra $ pies; pelo y ceja a cistarlo; ojos psrdoi, narix regu
lar; cars reilonda, barba poblada; color triguvúo: no 
tiene seflaa particulares. 

' (A atiMlrle constitucional de la vi l la 'de Q o r r ^ 

me ha da<lo el parte siguiente: 
«Ayer á las *eis de la tai de at m e d i ó paMe de 

qüe halUi»dose pastando en c l r io J i l i u e l a , dis** 
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( « ) 
tente de esta vil la cocao media legua, iiete csba-
Hería* menores y una mayor de propiedad de 
Cristóbal Cacares, rejidor de este ayuntamiento, 
ie las habían llevado cuatro facciosos mentados y 
at ma los , de los cuales dos eran de este pueblo. 
E n el momento en unión de este comandante de 
Mi l i c i a nacional acorde baccr represalia de la i 
famí ias de los facciosos ladrones, la* que condu
je á CSta fuerte, dejando cu libertad a la madre 
de uno y a una lia carnal de otro y su marido 
para qne fuesen en busca de dicha* cabal ler ías , 
1 i efecto á Us once y media da la noche se pro • \ 
sentaron con ellas sin la menor novedad, las que -
encontraron en el cerro de la Costera en poder 
de los cuatro facciosos, quienes las entregaron, y 
ae marcharon con dirección a O s muole*. Hoy á 
las doce del dis se me v o h i ú á dar parte de que 
a las once y en el puente de J iboela , termino 
de esta vi l la y disiente como medí J legua, se ha
bían presentado los mismos cualru facciosos ante
dichos, y en el momento m a n d é reunir a J o sé J i -
meneft, .1 - Serrano V i e a , Baldoraero hamos 
y Diego Antonio L ó p e z , Milicianos nacionales 
de caballería que accidentalmente se haUaoau eo 
esta, de donde son vecinos, y en unión de J o s é 
Corrales y Alonso Cliarres , t ambién nacionales 
de in fan te r í a , se dirigieron i la vega de este 
t é r m i n o , y habiendo dado con los enemigos 
lov han perseguido con un vivo fuego mas de 
legua y media, al que Los reb;ldes contentaban 
pcCts veces, pues no se ocupaban sino t n butr. 
L s casualidad de acabar de «legar á esta vi l la lus 
nacionales Baldomcro y D¿ego A n l o u i n , traer los 
caballos cansados , y eJ no querer desamparar del 
to lo á los dos i o Jante*, lian sido sin duda la cau< 
Ss de no caer lo< eoemigosen manos de estos lea¬
les, habiendo sido su resultado ahuyentarlos vale
rosamente de este Lctmiuo mas de una legua con 
d i recc ión a los montes, au guarida, y ccgeitea 
una encopeta c o r l a , cuatro pares de altor jas coo 
una fiambrera Uena de carne fr i ta , una chaqueta 
de pado azul , coa vueltas y cuello encarnado, 
flores de lis de plata, guarnecida de cordoncillo 
blanco y botón dorado, cuatro sacos llenos de 
cebada, dos mantas nuevas, una de jerga y otra 
de p a ñ e t e , un poco de herraje y una bota para 
t i n o , cuyos efectos be tenido la satisfacción de 
ver en poder de esios leales a las cinco y nitdja 
de esta t r jrde, que han regresado con el sentimien
to de m li iber podido seguirlos mas adelante por 
las razones y a referidas,—Lo que pnngo eo co-
Docinjiento de V . S. para su saiisfaccjuu, supli
cándote que sí encuentra méri tos para ello se <í g 
ne msndarlo insertar en el Boletiu para satisfac
ción de eslos beneméri tos patr iólas y de cuantos 
alimentan iguales ¡deas* Dios flee Quero y junio 
de i 8 3 7 . — E A . C . Manuel de r te jei Castella
nos,— Sr- gefe polí t ico de la p r o m e i a de To
l e d o / ' 

L o que he dispuesto publicar para que Jos 
otros pueblos que coo mengua de su poder se de* 

jan invadir de unos hombres tan d e s m u r a b a 
y despreciables, tomen ejemplo de este, q ü * v ' 
otro tiempo fue viclima de s u misma 
el dia dá muestras de valor por haber conc^T 
tus propios intereses, que e n esla ©cavioi, J * 
brado de la rapiña, y en todas sucederá lo n , 

ues es el modo de hacerse rrspelir y cnose1*1'0' 
los. Toledo 16 de junio de 4 837. <a. T o r i b i / ' 
llermu Monreal. 
i: 

I N T E N D E N C I A , 

L a junta de l iquidación de la deuda del eifsL 
con fecha 7 del corriente me comunica Ja i i g c í e o " 
te circular. , 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y del rlej. 
pacho de Hacienda con fecha 26 de majo último 
dice al señor presidente de la junta lo que M g „ e . 

»Los señores diputadns secrelarios de las Cor. 
tes con fecha 26 del actual me dice* lo siguiente;», 
Excmo. Sr,: Las Corles , conformándose con lo 
propuesto por S. E . de acuerdo con la junta de 
liquidación y dc la comisión de arreglo de la den. 
da del estado, ae ha servido declarar, que en lo» 
producto» de memorias, obras pias, patronatos 
y capellanías vacantes, de que pueden echar mi
no las diputaciones provinciales, i virtud de la 
autorización que les fue concedida por et arl. | * 
del decreto de 27 de diciembre ú l t imo , no debea 
consider 11 comprendidos |ns efectos de la deuda 
pública pertenecientes á dichas fu oda cion es. 
Y habiendo dado cuenta a S.' M . la Reina G< ber-
nadora se ha dignado resolver lo traslade i V . S. 
para su inteligencia y cumplimiento, como da ia 
real orden lo ejecuto " 

Y la junta Jo inserta á V . S. para au inteli
gencia y gobierno. 

E n su puntual observancia me ba parecida 
oportuno se inserte en el pre-enle fíolelin i Un 
deque persona alguna alegue, ignorancia. Tola-
do 18 de junio de i 8o7. — Domingo Lope i de 
Castro. 

A V I S O . 

5c halla vacante la plaza de m^diro de la villa da 
Dos-Barriar, «o ls provínd* de Toledo, dUfante ocbo 

leguas de la capital, y una de la de Ocsfls, cabera do 
partido judicial; ae compone do j»oo vrcinoa: i u dota
ción ^ 7 0 0 ra. pipsiJo* del fonJo de propina por tercies 
de arfo. Loa aspirantea remitirán Joa aolrdujea af i crre-

tariodel syuntsmienio dc dirhs villa. francos de porta, 
en el termino de quince diaa contados desde «u publi-
cae ion. 

Toledo: Imprenté del Editor D.J dt Cea. , 
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